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Un ejemplo de innovación en la enseñanza  

de algunas instituciones de derecho privado a través de  

“El mercader de Venecia” 

Iñaki Zurutuza Arigita

Profesor Titular de Derecho Mercantil de la UPNA

1.  CONTEXTO 

Este trabajo se deriva de la actividad de innovación docente que he venido 
llevando a cabo a lo largo de varios años como Profesor responsable de algunos 
seminarios de Literatura y Derecho 1, celebrados en el marco del denominado 
Programa LyDer dirigido a los alumnos de Grado en la Facultad de Ciencias Jurí-
dicas de la Universidad Pública de Navarra (UPNA) 2. 

Concretamente, en estos seminarios me he venido ocupando de orientar a 
los estudiantes a la hora de abordar el análisis de las instituciones y figuras jurídi-
cas reflejadas en la obra de William Shakespeare “El Mercader de Venecia” 3.

1 Las relaciones entre el Derecho y la literatura gozan de una historia larga y ampliamente narrada. 
Desde la época clásica, la literatura se ha involucrado con los personajes, temas y problemas relativos al 
Derecho, y varios de los grandes escritores fueron abogados, trabajaron en tribunales, o ejercieron la 
función pública. Así se destaca por SÁENZ, Mª. J., “Derecho y literatura”, Eunomía. Revista en Cultura de 
la Legalidad, núm. 16, 2019, p. 274 y en nota nº 1 (https://doi.org/10.20318/eunomia.2019.4706), quien 
cita algunos ejemplos: Goethe, gran parte de los escritores fundadores de las distintas tradiciones literarias 
alemanas (T. Storm, Hoffman…), Balzac y Flaubert en Francia, Dickens en el período victoriano inglés, o 
Stevenson en Escocia. 

2 La Facultad de Ciencias Jurídicas de la UPNA viene ofreciendo la posibilidad de participar en 
el Programa de Literatura y Derecho (LyDer) a los estudiantes de los Grados en Derecho y en Relaciones 

Laborales y Recursos Humanos, y del doble Grado en ADE y Derecho. Subyace en esta oferta de 
participación la consideración de que las profesiones jurídicas exigen, entre otras muchas cosas, saber leer 
y saber escribir correctamente, por lo que, para mejorar la expresión oral y escrita, potenciar la formación 
humanística y en valores que es propia del Grado en Derecho y de las demás titulaciones del área jurídica, 
así como para complementar el aprendizaje de los contenidos estrictamente jurídicos, se oferta este 
Programa LyDer.

3 A William Shakespeare, poeta y dramaturgo inglés de finales del siglo XVI y principios del XVII, 
se le considera como uno de los sempiternos genios de la literatura universal. Dicha distinción se sustenta, 
principalmente, en las treinta y ocho obras teatrales de las que se tiene indicios de su participación. Una de 
ellas es “El Mercader de Venecia”, concebida como una “historia cómica y romántica” si bien se ha revelado 
asimismo como una auténtica “tragedia”. La primera edición de esta obra vio la luz en 1600, aunque como 
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2.  UNA SÍNTESIS DE LA HISTORIA RELATADA EN EL “EL MERCADER 

DE VENECIA” 

La historia que se relata en “El Mercader de Venecia” gira en torno a la rea-
lización de una operación de préstamo. En este sentido, es el joven BASSANIO 
quien precisa de la cantidad de 3000 ducados con la que poder financiar su 
viaje a Belmont para tratar de conquistar a su amada PORCIA. Para cubrir esta 
necesidad de financiación, BASSANIO recurre a la ayuda de su amigo comer-
ciante ANTONIO, quien, aunque en un primer momento no puede entregarle 
los 3000 ducados por carecer de liquidez, en principio sí es lo suficientemente 
solvente como para solicitar la cantidad requerida por BASSANIO a un presta-
mista. 

En tal contexto, aparece la figura del prestamista judío SHYLOCK, quien 
consiente en realizar la operación de préstamo con ANTONIO, por un lado, ba-
sándose en la presunta solvencia de éste, y por otro, exigiendo la constitución de 
una garantía por su parte, a saber, una libra de la carne de su cuerpo lo más próxi-
ma al corazón. 

Cumplido el plazo pactado entre SHYLOCK y ANTONIO para la restitución 
de la cantidad prestada, es decir, transcurridos tres meses desde el día de la entre-
ga de los 3000 ducados, ANTONIO no se encuentra en disposición de cumplir 
con su obligación de restitución de la cantidad prestada en favor de su amigo 
BASSANIO, por lo que SHYLOCK exige la ejecución de la garantía.

Así, el asunto es llevado ante el Dux de Venecia, donde PORCIA, disfrazada 
de abogado, defiende a ANTONIO. Durante la celebración del juicio, SHYLOCK 
deja clara su pretensión de ejecutar la garantía, rechazando incluso una oferta 
del triple de la cantidad debida a cambio de su perdón. Sin embargo, cuando 
SHYLOCK se dispone a ejecutar la garantía, PORCIA le advierte de que, al hacer-
lo, con arreglo al contrato, SHYLOCK no podrá derramar ni una gota de sangre. 
En esta tesitura, SHYLOCK intenta recular mostrándose dispuesto a aceptar la 
oferta anterior pero ya es demasiado tarde… 4

se pone de manifiesto por TALAVERA, P., “Una aproximación literaria a la relación entre la justicia y el 
Derecho”, Anamorphosis: Revista Internacional de Direito e Literatura, Año 2015, Vol. 1, núm. 2, p. 223, la obra 
fue escrita alrededor de 1594. Como se ha señalado, la profusión de referencias jurídicas se da no solo en 
“El Mercader de Venecia”, sino también en otras de sus obras, hasta tal punto que incluso se llegó a hablar 
de una estrecha colaboración entre Shakespeare y Francis Bacon. Cfr. CARRERAS JIMÉNEZ, M., “Derecho 
y literatura”, Persona y derecho. Revista de fundamentación de las Instituciones Jurídicas y de Derechos Humanos, 
núm. 34, 1996, p. 34. 

4 “El mercader de Venecia” es una comedia dramática, con cinco actos y veinte escenas que se 
despliegan en Venecia y Belmonte. Afirma OCANTOS BERNÁRDEZ, J., “EL pacto y la justicia. Reflexiones 
a partir del Mercader de Venecia”, Prudentia Iuris, núm. 93, 2022, p. 51, que al respetar el autor todas las 
notas de la comedia enumeradas por Aristóteles, que el argumento de la obra es verosímil, mostrándonos 
a través de sus actos y escenas cómo eran las prácticas jurídicas de aquella ciudad. En el mismo sentido, 
expresa, los diálogos y las acciones de los personajes reflejan en la obra qué idea de justicia tenía la sociedad 
veneciana en ese momento.
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3.  LA INNOVACIÓN EN LA ENSEÑANZA DE ALGUNAS 

INSTITUCIONES DE DERECHO PRIVADO A TRAVÉS DE LA 

LECTURA Y ANÁLISIS DE LA OBRA

3.1.  Las tres tareas dirigidas al aprendizaje de los estudiantes, que se 

plantean en orden cronológico

A la luz del contenido nuclear de la obra que ha sido objeto de resumen en el 
apartado anterior, la actividad a realizar que propongo a los alumnos que se inscri-
ben voluntariamente en los seminarios que dirijo para examinar desde una óptica 
jurídica “El Mercader de Venecia”, se descompone en las siguientes tres tareas: 

En primer lugar, evidentemente ellos deben dedicar el tiempo necesario a la 
lectura completa de la obra. En segundo lugar, y como una consecuencia lógica 
de la lectura realizada, tras haber interiorizado y comprendido la trama que esta 
obra entraña, deben reflexionar en clave jurídica para tratar de identificar aque-
llos pasajes que incluyen referencias textuales que sugieren la mención o utiliza-
ción de instituciones, figuras o principios jurídicos.

En tercer lugar, y, por último, deben participar activamente en los seminarios 
organizados para la puesta en común de las diferentes cuestiones jurídicas suscita-
das, que a la luz de los pasajes identificados aludidos hayan sido capaces de distin-
guir. Además, durante la celebración de los seminarios también se pretende que 
los estudiantes perciban la literatura como un instrumento idóneo para observar 
el Derecho aplicado a la vida misma, proyectado sobre los deseos, las alegrías, los 
miedos o el sufrimiento de los seres humanos 5.

3.2.  Las instituciones de Derecho privado plasmadas en la obra que han de 

ser objeto de estudio por parte de los estudiantes

3.2.1.  La ficha con la mención de una serie de aspectos jurídico-privados

Para facilitar la participación activa de los estudiantes en los seminarios pro-
gramados y orientarles adecuadamente con carácter previo a su celebración, y en 
relación con las referidas tres tareas encaminadas al aprendizaje, inicialmente se 

5 En este sentido, hace notar PÉREZ COLLADOS, J. Mª., “Derecho y literatura”, Ius fugit. Revista 
interdisciplinar de estudios histórico-jurídicos, núm. 19, 2016, p. 360, que lo verdaderamente útil del Derecho 
que puede hallarse en los textos literarios estriba en que en la literatura encontramos al Derecho encarnado 
en la vida, padecido o disfrutado por seres humanos. Incidiendo en esta idea, señala que en la literatura 
contemplamos el Derecho tal y como se manifiesta en el mundo, y que en ella somos capaces de ver el 
Derecho a través del rostro del otro, que diría Emmanuel Lévinas, y compadecernos con el sufrimiento que 
genera, o confortarnos con la justicia que propicia. Y expresa que eso constituye (o debería constituir) parte 
fundamental de la formación de cualquier jurista, porque le daría acceso a una forma de conocimiento del 
Derecho que, no teniendo nada que ver con los engranajes de la ciencia jurídica, resulta esencial para que 
el ordenamiento jurídico pueda cumplir con el que es su principal encargo: hacer justicia.
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les hace entrega de una ficha ordenada. En esta ficha se les anticipan algunos de 
los aspectos jurídico-privados que habrán de tomar en consideración al reflexio-
nar sobre el contenido de la obra desde una óptica jurídica. 

En este sentido, en la ficha se les invita a estudiar, entre otros aspectos desta-
cados: el contrato de préstamo, con la alusión a los arts. 1740 y ss. del Código Civil 
(CC en adelante) 6 y a los arts. 311 y ss. del Código de Comercio (CCom en ade-
lante) 7, así como a las leyes 531 y ss. de la Compilación del Derecho Civil Foral 
de Navarra (Fuero Nuevo de Navarra en adelante) 8; la fianza, con la referencia 
a los arts. 1822 y ss. del CC y a los arts. 439 y ss. del CCom, así como a las leyes 82 
y 525 y ss. del Fuero Nuevo de Navarra; las obligaciones con cláusula penal, con 
la alusión a los arts. 1152 y ss. del CC y al art. 56 del CCom, así como a la ley 518 
del Fuero Nuevo de Navarra; la usura, con la mención del art. 1 de la Ley de 1908 
sobre la nulidad de los contratos de préstamos usurarios 9; o la Ley 16/2011, de 
24 de junio, de contratos de crédito al consumo 10. 

A estos efectos, para abordar el examen de todos estos y de otros aspectos jurí-
dico-privados que se espera sean capaces de intuir o distinguir según los mismos se 
plasman en diversos pasajes de la obra, se les facilita en la mencionada ficha, tam-
bién, la referencia concreta a una serie de manuales y libros de Derecho civil y mer-
cantil, y a algún artículo especialmente destacado, cuya lectura se les recomienda 11.

3.2.2.  Análisis de algunas de las cuestiones jurídicas más destacadas que se 
identifican en la obra

3.2.2.1.  Introducción

Finalmente, en la ficha se les incluye un apartado con una serie de cuestiones 
o preguntas en torno a las que los estudiantes han de reflexionar, partiendo del 

6 Publicado por el Real Decreto de 24 de julio de 1889 (“Gaceta de Madrid” núm. 206, de 25-7-
1889).

7 Publicado por el Real Decreto de 22 de agosto de 1885 (“Gaceta de Madrid” núm. 289, de 16-10-
1885).

8 La Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra (o Fuero Nuevo de Navarra) fue aprobada 
por la ley 1/1973, de 1 de marzo (“BOE” núm. 57, de 7-3-1973). Posteriormente, ha sido modificada y 
actualizada por la Ley Foral 21/2019, de 4 de abril (“BOE” núm. 137, de 8-6-2019).

9 “Gaceta de Madrid” núm. 206, de 24-7-1908.
10 “BOE” núm. 151, de 25-6-2011
11 Estos son los siguientes: URÍA, R. y MENÉNDEZ, A., “El derecho mercantil”, AAVV (Dr. URÍA, 

RODRIGO y MENÉNDEZ, AURELIO), Curso de Derecho Mercantil, Vol. I, 2ª ed., Civitas, Pamplona, 2006, 
pp. 25 y ss.; PÉREZ DE ONTIVEROS, C., “Los contratos de préstamo y depósito”, AAVV (Dr. RUBIO, 
ENRIQUE y SÁENZ, JUAN CARLOS), Lecciones de Contratación Civil y Mercantil, Aranzadi, Pamplona, 2012, 
pp. 259 y ss.; ARCOS VIEIRA, Mª. L., “Los contratos de garantía”, AAVV (Dr. RUBIO, ENRIQUE y SÁENZ, 
JUAN CARLOS), Lecciones de Contratación Civil y Mercantil, Aranzadi, Pamplona, 2012, pp. 289 y ss.; DÍAZ-
REGAÑÓN GARCÍA-ALCALÁ, C., “De las obligaciones con cláusula penal. Comentario a los artículos 1152 
a 1155 CC”, AAVV (Coor. BERCOVITZ RODRIGO), Comentarios al Código Civil, 2ª ed., Aranzadi, Pamplona, 
2006, pp. 1384 y ss.; SABATER BAYLE, E., Préstamo con interés, usura y cláusulas de estabilización, Aranzadi, 
Pamplona, 1986; y VEYTIA PALOMINO, H., “El mercader de Venecia. Reflexiones jurídicas”, Jurídica. 
Anuario del Departamento de Derecho de la Universidad Iberoamericana, núm. 21, 1992, pp. 499 y ss.



Un ejemplo de innovación en la enseñanza

171

estudio ya realizado de los aspectos citados. Cuestiones o preguntas, estas, que 
son precisamente aquellas que son objeto de debate durante la sesión grupal que 
tiene lugar en el seminario que se celebra para la puesta en común.

Algunas de las cuestiones más destacadas que yo les planteo, para ser singu-
larmente tratadas durante la reunión que tiene lugar al celebrar el seminario, son 
las que se reflejan seguidamente.

3.2.2.2.  La posición jurídica de los personajes de la obra. Diferencia entre la fianza y 
el aval

En primer término, y en el ámbito del Derecho de obligaciones y contratos, 
han de determinar las posiciones jurídicas que adoptan los personajes SHYLOCK, 
ANTONIO y BASSANIO.

A propósito de esto, les pregunto qué opinión les merece el momento en 
el que BASSANIO le dice a SHYLOCK que “Antonio saldrá fiador” en el siguiente 
pasaje: 

SHYLOCK (a Bassanio): “Tres mil ducados: ya”. BASSANIO (a Shylock): “Sí, 
señor; por tres meses”. SHYLOCK (a Bassanio): “Por tres meses: ya”. BASSANIO (a 
Shylock): “Y, como os he dicho, Antonio saldrá fiador”. SHYLOCK (a Bassanio): “Anto-
nio saldrá fiador: ya”. BASSANIO (a Shylock): “¿Podéis ayudarme? ¿Me complaceréis? 
¿Qué respondéis?”. SHYLOCK (a Bassanio): “Tres mil ducados por tres meses, y Antonio 
fiador”. BASSANIO (a Shylock): “Respondedme”. SHYLOCK (a Bassanio): “Antonio 
vale mucho”. BASSANIO (a Shylock): “¿Alguien afirma lo contrario?”. SHYLOCK (a 
Bassanio): “¡Oh, no, no, no, no! Cuando digo que vale mucho quiero denotaros que es sol-
vente. Claro que sus bienes son supuestos: tiene un galeón rumbo a Trípoli, otro a las Indias, 
y me dicen en el Rialto que tiene un tercero en Méjico, un cuarto camino de Inglaterra, más 
todo el comercio que dispersa por ahí. Pero los barcos son tablas, y los navegantes, hombres; 
y hay ratas de tierra y ratas de agua, ladrones de tierra y ladrones de agua (quiero decir pi-
ratas), y luego está el peligro de los mares, los vientos y las rocas. Sin embargo, el hombre es 
solvente. Tres mil ducados… Creo que puedo aceptar su garantía” [págs. 68-69 / I. iii] 12.

Partiendo de esta afirmación, y en el contexto de este pasaje que se repro-
duce, los estudiantes deben plantearse si ANTONIO es realmente un fiador en 
el sentido del art. 1822 del CC: “Por la fianza se obliga uno a pagar o cumplir por un 
tercero, en el caso de no hacerlo éste”; es decir, si a lo que ANTONIO se ha obligado 
es a pagar o cumplir por BASSANIO, en el caso de no hacerlo éste, o si más bien, 
como es el caso, estamos ante un contrato de préstamo. Un contrato de préstamo 
en favor de tercero en el que ANTONIO es el contratante prestatario, SHYLOCK 

12 Tanto este pasaje como los siguientes que se van a ir reproduciendo al analizar más cuestiones 
jurídicas que en la obra se identifican se extraen de la traducción de SHAKESPEARE, W., El Mercader de 
Venecia, realizada por Ángel-Luis Pujante, 2ª ed., Espasa-Calpe, Madrid, 1995. Entre corchetes figura la 
referencia a las páginas de esta obra en las que se encuentran el pasaje que en cada caso se reproduce, así 
como la escena a que el pasaje pertenece, en numeración romana.
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el prestamista, y BASSANIO es el tercero beneficiario de la cantidad prestada. Y 
un contrato de préstamo en el que la concesión del mismo no aparece acompaña-
da del correspondiente interés sobre la cantidad principal 13.

En relación con ello, les hago pensar sobre la fianza como figura típica de las 
garantías personales dentro del Derecho civil, a los efectos de repasar sus rasgos 
característicos, y de diferenciarla del aval en cuanto forma de garantía personal 
cambiaria aplicable a los títulos valores y regulada en la Ley 19/1985, de 16 de 
julio, Cambiaria y del Cheque de 1985 14. 

A este respecto, hago hincapié en la necesidad de distinguir el carácter so-
lidario del aval (donde existe un contrato accesorio que es independiente del 
principal), y el carácter en principio subsidiario que presenta la fianza. Así, la 
subsidiariedad constituye un elemento típico de la fianza, en el sentido de que, 
en principio, el fiador, solo debe cumplir su obligación en el supuesto de que el 
deudor incumpla la suya 15.

3.2.2.3.  Naturaleza jurídica del préstamo celebrado entre SHYLOCK y ANTONIO

Segundo, una vez determinada la posición jurídica de los protagonistas de la 
historia, les planteo cuál es la naturaleza jurídica del contrato de préstamo cele-
brado entre SHYLOCK y ANTONIO.

Para ello, han de preguntarse de antemano si a su juicio concurre la doble 
circunstancia, personal y teleológica, a la que conforme a una interpretación li-
teral del art. 311 del CCom, parece ligarse el carácter mercantil del contrato. Re-
cuérdese que este precepto establece que “Se reputará mercantil el préstamo concu-
rriendo las circunstancias siguientes: 1.ª Si alguno de los contratantes fuere comerciante. 2.ª 
Si las cosas prestadas se destinaren a actos de comercio”.

En este punto, deben distinguir que en efecto SHYLOCK, prestamista habi-
tual, y ANTONIO, mercader, son comerciantes, si bien la cantidad prestada en 
favor de BASSANIO no se destina a un acto de comercio.

En consecuencia, han de plantearse si este préstamo merecería la calificación 
de mercantil, no conforme a una interpretación literal del art. 311 del CCom, 

13 A este respecto, TOBÍO RIVAS, A. Mª., “El Mercader de Venecia: préstamo, títulos-valores y otras 
instituciones jurídico-mercantiles”, AAVV (Dr. FERNÁNDEZ CARBALLO-CALERO, P.), Derecho Mercantil 
y Cine, Thomson Reuters-Aranzadi, Pamplona, 2016, p. 246, explica que lo que sucede en la trama de la 
obra es que el judío prestamista SHYLOCK decide imponer, en lugar del interés sobre la cantidad que 
presta, una “indemnización” o garantía (en la película se le llama fianza -precisa-) para el caso en que no 
se devuelva la cantidad en el plazo acordado; indemnización o garantía que consiste en que podrá obtener 
una libra de carne de su prestatario, el mercader ANTONIO.

14 “BOE” núm. 172, de 19-7-1985.
15 Sobre las notas características de la fianza, vid., in extenso, IMAZ ZUBIAUR, L., Fianza. Accesoriedad, 

subsidiariedad y solidaridad, Atelier, Barcelona, 2024. También en concreto acerca la nota de la subsidiariedad, 
vid. MARTÍN MÁRQUEZ, V., “La fianza: tratamiento jurídico en el Derecho español y en la contratación 
internacional”, Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad de Extremadura, núm. 16, 1998, pp. 202 y 
203.
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sino en base a una suerte de extrapolación al pasado de la doctrina del Tribunal 
Supremo (TS en adelante). 

Doctrina que como es bien sabido ya declaró que los préstamos bancarios 
tienen en todo caso carácter mercantil, aunque se hagan a favor de personas aje-
nas al comercio, que no se propongan emplear el objeto recibido en operaciones 
mercantiles. Se evita así el absurdo de negar el carácter mercantil a los présta-
mos realizados por entidades especialmente dedicadas al comercio de préstamos 
(como Bancos y otras compañías de crédito) 16.

En este sentido, la figura de SHYLOCK, caracterizado como un prestamista 
habitual en la obra, perfectamente podría encarnar en la época en que la historia 
relatada transcurre, a una especie de sujeto crediticio de aquel entonces, especial-
mente dedicado al comercio de préstamos.

3.2.2.4.  La forma, la reglamentación y la eficacia del contrato

En tercer lugar, les pregunto en qué pasajes de la obra se explicitan, con las 
correspondientes referencias textuales, otros aspectos propios del régimen jurí-
dico de los contratos, como son la forma, la reglamentación (lex contractus) o la 
eficacia (pacta sunt servanda).

Respecto a la forma, han de identificar la frase en que SHYLOCK le dice a 
ANTONIO “venid conmigo al escribano y me firmáis el simple trato”, en el siguiente pa-
saje: “Bondad que mostraré: venid conmigo al escribano y me firmáis el simple trato, y, por 
juego, si no me reembolsáis en tal día y tal lugar la suma convenida en el acuerdo, la pena 
quedará estipulada en una libra cabal de vuestra carne que podrá cortarse y extraerse de la 
parte del cuerpo que me plazca” [págs. 74-75 / I. iii].

En el contexto de este pasaje, tienen que poner en conexión la frase aludida 
con el art. 51 del CCom: “Serán válidos y producirán obligación y acción en juicio los 
contratos mercantiles, cualesquiera que sean la forma y el idioma en que se celebren, la clase 
a que correspondan y la cantidad que tengan por objeto, con tal que conste su existencia por 
alguno de los medios que el Derecho civil tenga establecidos”. Por tanto, de ello se infiere 
que el precepto establece que los contratos mercantiles serán válidos cualquiera 
que sea la forma en que se celebren, y con tal que su existencia conste por alguno 
de los medios que el Derecho civil tenga establecidos.

16 Analizando las características del préstamo bancario de dinero, TAPIA HERMIDA, A. J., “Los con-
tratos bancarios de préstamo y de apertura de crédito: semejanzas y diferencias”, LA LEY mercantil, núm. 22, 
Sección Banca y Seguros, 2016, LA LEY 521/2016 (https://laleydigital.laleynext.es/Content/Documento.
aspx?params=H4sIAAAAAAAEAMtMSbF1CTEAAiNjA0MTY7Wy1KLizPw8WyMDQzMDIwNLkEBmWqVL-
fnJIZUGqbVpiTnEqAHmFK_81AAAAWKE#I8), señala que este tipo de préstamo es un contrato mercantil en 
todo caso porque, aun cuando el art. 311 del CCom exige, para reputar mercantil un préstamo, que uno de 
los contratantes sea comerciante y que “las cosas prestadas se destinaren a actos de comercio”, el TS, sobre la base 
de la mercantilidad que el mismo CCom predica de las operaciones bancarias (en sus arts. 2, 175, 177, 199 y 
212), sostiene la de todo tipo de préstamos bancarios, cualquiera que sea el destino de los fondos.
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En lo relativo a la reglamentación y a la eficacia del contrato de préstamo 
suscrito entre SHYLOCK y ANTONIO, deben observar los pasajes de la obra en 
que PORCIA, disfrazada de letrado, y SHYLOCK, mantienen un diálogo durante 
la celebración del juicio:

SHYLOCK (al Dux): “He explicado a Vuestra Alteza mi propósito, y por nuestro san-
to sábado he jurado exigir la pena debida de mi trato. Si me la negáis, ¡caiga el mal sobre las 
leyes y los derechos de Venecia! Me preguntáis por qué quiero una libra de carnaza en lugar 
de los tres mil ducados. No voy a responder. Digamos que me ha dado por ahí. ¿He respon-
dido?” [pág. 128 / IV. i]. PORCIA disfrazada de letrado (a Shylock): “Extraña es la 
índole del pleito, pero está en orden, y las leyes de Venecia no pueden impedir que siga su cur-
so” [pág. 133 / IV. i]. PORCIA disfrazada de letrado (a Shylock): “Pues el plazo ha 
vencido, y por ley el judío puede exigir una libra de carne, que ha de cortarle al mercader lo 
más cerca del corazón. Sé clemente, toma tres veces tu dinero y dime que rompa el documento” 
[pág. 135 / IV. i]. PORCIA disfrazada de letrado (a Shylock): “Y encárgate, Shylock, 
de que haya un médico que le restañe las heridas, no muera desangrado”. SHYLOCK (a 
Porcia disfrazada de letrado): “Eso, ¿viene estipulado en el trato?”. PORCIA disfra-
zada de letrado (a Shylock): “Expresamente, no. Pero, ¿qué importa? Se debe hacer por 
caridad”. SHYLOCK (a Porcia disfrazada de letrado): “No lo encuentro. No figura en 
el trato” [pág. 136 / IV. i]. PORCIA disfrazada de letrado (a Shylock): “Un momen-
to: hay algo más. El contrato no te da una gota de sangre: dice expresamente “una libra de 
carne”. Con que llévate lo tuyo, tu libra de carne; mas, si al cortarla viertes una gota de 
sangre cristiana, tus tierras y bienes serán confiscados, según las leyes de Venecia, en favor 
del Estado” [pág. 138 / IV. i].

A propósito de este diálogo que mantienen en el marco de la celebración del 
juicio, les planteo cómo ven ellos plasmada esta reglamentación y el principio de 
pacta sunt servanda, con la intención de que perciban que este principio opera en 
una doble dirección, a favor y en contra del propio SHYLOCK.

Así, cuando PORCIA le sugiere a SHYLOCK que al cortarle a ANTONIO la li-
bra de carne tras vencer el plazo para la devolución de los 3000 ducados, se encar-
gue de que haya un médico que le restañe las heridas y así no muera desangrado, 
SHYLOCK reacciona preguntándole a PORCIA si eso “viene estipulado en el trato”. 

PORCIA le responde que expresamente no, pero que debería hacerlo por 
caridad, a lo que SHYLOCK replica que “no figura en el trato”, con el propósito de 
cobrarse su libra de carne sin preocuparse, ni lo más mínimo, por la incidencia 
que ello pueda tener en la integridad física de ANTONIO. 

Esta invocación del pacta sunt servanda que SHYLOCK hace, se le vuelve en su 
contra cuando PORCIA le precisa que el contrato no le da ni una gota de sangre, 
pues solo dice expresamente “una libra de carne”, por lo que esto es lo único que 
SHYLOCK puede llevarse 17. 

17 Cabe interpretar que esta apreciación de PORCIA respecto al trato en cuestión supone que 
ella no se rebela contra el pacto existente, no lo tacha de inicuo ni de inmoral. Y de hecho ella no niega 
el pacto, sino que exige su exacto cumplimiento, y, afirmando su validez, en realidad lo interpreta y 
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PORCIA le advierte que la consecuencia derivada de incumplir el contrato, 
en caso de verter una sola gota de sangre cristiana al cortar la libra de carne, con-
llevará que sus tierras y bienes sean confiscados en favor del Estado 18.

También en relación con el principio de pacta sunt servanda y lo dispuesto por 
el art. 1255 del CC, es decir, que “Los contratantes pueden establecer los pactos, cláusu-
las y condiciones que tengan por conveniente, siempre que no sean contrarios a las leyes, a la 
moral ni al orden público”, les sugiero que se planteen si teniendo en cuenta lo pre-
visto por este precepto, la cláusula penal incluida en el contrato entre SHYLOCK 
Y ANTONIO sería o no una de esas que resulta contraria a las leyes, a la moral o 
al orden público.

3.2.2.5.  Las obligaciones con cláusula penal

En cuarto término, y siguiendo con lo anterior, les invito a analizar la figura 
de las obligaciones con cláusula penal, para tratar su carácter, funciones y efectos, 
aproximándose a su regulación: de un lado, en el art. 1152 del CC, que dispone 
que “En las obligaciones con cláusula penal, la pena sustituirá a la indemnización de 
daños y al abono de intereses en caso de falta de cumplimiento, si otra cosa no se hubiere pac-
tado. Sólo podrá hacerse efectiva la pena cuando ésta fuere exigible conforme a las disposicio-
nes del presente Código”; de otro lado, en el art. 56 del CCom, que establece que “En 
el contrato mercantil en que se fijare pena de indemnización contra el que no lo cumpliere, 
la parte perjudicada podrá exigir el cumplimiento del contrato por los medios de derecho o la 
pena prescrita; pero utilizando una de estas dos acciones quedará extinguida la otra, a no 
mediar pacto en contrario” 19.

destruye, al limitarse únicamente al propio texto de la ley. Cfr. CHÁVARRI, D. J., “El mercader de Venecia 
(Shakespeare) y la interpretación de la Ley”, Revista del Centro de Investigaciones de Filosofía Jurídica y Filosofía 
Social, núm. 21, 1996, p. 14.

18 Apunta GAZZOLO, L. A., “Derecho y Literatura”, Derecho PUCP: Revista de la Facultad de Derecho 
(de la Pontificia Universidad Católica del Perú), núm. 15, 1956, p. 64, que el ilustre jurista Jhering fue uno 
de los primeros juristas que protestaron contra el hecho de que Shakespeare sea injusto con SHYLOCK, 
mediante una tergiversación del Derecho al aplicar literalmente las palabras del contrato. Para Jhering, 
pues, SHYLOCK es víctima de una injusticia. En relación con ello, OCANTOS BERNÁRDEZ, J., “EL 
pacto y la justicia. Reflexiones…, cit., pp. 52 y 53, advierte que en “El Mercader de Venecia” la justicia 
está completamente desligada al pacto, en tres formas: en que en ningún momento hay discusión entre 
los per sonajes acerca de si el contenido del contrato es justo o no; en la convicción de que el contrato 
tiene verdadera fuerza y constituye un vínculo válido obligacional entre las partes, independientemente 
de su contenido; y en el hecho de que ni siquiera el juez puede in tervenir para dirimir el conflicto (su rol 
parece estar reducido a un mero vigilante del estricto cumplimiento de lo convenido). Todo lo enunciado, 
considera, evidencia cómo el núcleo del conflicto está en qué es lo que se considera como fuente de validez 
del contrato.

19 A propósito de la regulación en el Derecho español de los pactos de pago de una suma de dinero 
en caso de incumplimiento, SOLER PRESAS, A., “El control de los pactos de pago de una suma de dinero 
en caso de incumplimiento del contrato”, Revista de Derecho Civil, Vol. 10, núm. 3, 2023, pp. 117 y 118, 
pone de relieve que el sistema normativo vigente no deslinda el régimen jurídico aplicable a la cláusula 
según cual sea su función, agrupando el legislador estos distintos propósitos bajo una denominación, la de 
“cláusula penal”, que regula fundamentalmente en los arts. 1152-1154 del CC, pero también en el art. 56 
del CCom, y en los arts. 85 y 86 del Texto Refundido de Ley General para la Defensa de Consumidores y 
Usuarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. TOBÍO RIVAS, A. Mª., “El 
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Concretamente, pensando en una hipotética aplicación del art. 56 del CCom 
al supuesto que nos ocupa del contrato de préstamo entre SHYLOCK y ANTO-
NIO, dado que este último (ANTONIO) incumple el contrato al no poder resti-
tuir la cantidad prestada tras vencer el plazo de 3 meses, les incito a interpretar 
que SHYLOCK, como parte perjudicada, habría optado por exigir la pena prescri-
ta en el contrato.

En efecto, desde la perspectiva del art. 56 del CCom, SHYLOCK habría prefe-
rido exigir la pena, en vez de exigir el cumplimiento del contrato, máxime consi-
derando la oferta recibida que rechaza, del triple de la cantidad debida, a cambio 
de su perdón 20.

El problema respecto a la operatividad de esta cláusula penal desde un pris-
ma jurídico actual, es que hay que recordar que lógicamente, conforme a nuestro 
ordenamiento, el juez queda facultado para moderar el contenido de esta cláusu-
la. Y a este respecto, les hago preguntarse si la pena incluida no es acaso claramen-
te excesiva y desproporcionada. 

Y ello, de antemano porque SHYLOCK decide rechazar la aludida oferta tan 
generosa del triple de la cantidad debida, a todas luces más que suficiente para re-
sarcirle del daño sufrido por el tiempo en que ANTONIO había estado en mora. 
Pero, sobre todo, por tratarse de una pena que atenta directamente contra valo-
res fundamentales, como la dignidad humana, y afecta a bienes jurídicos tan pro-
tegidos como la vida o la integridad corporal de una persona 21.

3.2.2.6.  La exigibilidad de las obligaciones y su vencimiento

Otro aspecto del Derecho de obligaciones en que les hago reparar, es la exigi-
bilidad de las obligaciones, en función de su vencimiento. 

Mercader de Venecia: préstamo, …”, cit., p. 250, en relación con la presencia de la figura de la cláusula 
penal en los contratos en la obra, aclara que aunque la cláusula penal conlleva generalmente la entrega 
de una indemnización o una suma de dinero en caso de incumplimiento del contrato, y no la entrega de 
alguna cosa o algún bien, en el desarrollo argumental de la historia que se relata “parece más adecuado 
considerar que se trata de una cláusula penal que una garantía real”.

20 “El Mercader de Venecia” conlleva la creación del inolvidable personaje de SHYLOCK, quien ha 
quedado para la historia de la literatura mundial como el personaje arquetipo del avaro. Además, SHYLOCK 
es un claro ejemplo de la influencia ejercida por Shakespeare en el idioma inglés, pues el nombre de este 
personaje ha sido incorporado a esta lengua como sinónimo de usurero. En el idioma inglés el término 
“Shylock” se usa para hacer referencia al acreedor “exigente” o “sin escrúpulos” (“demanding or heartless 
creditor”). También como verbo, equivaliendo a prestar dinero a un interés exorbitante. No obstante, 

21 Explica VIDAL RAMOS, R., “El “Mercader de Venecia” y las obligaciones con cláusula penal”, 
Advocatus, núm. 30, 2014, pp. 355 y 356, que uno de los elementos integrantes de la cláusula penal es el 
principio de licitud, el cual exige que cualquier penalidad pactada contractualmente deba ser permitida 
por el ordenamiento jurídico y que no vulnere derechos civiles fundamentales. En este sentido, señala, la 
licitud permite que acreedor y deudor mantengan una conducta civil lícita respecto a las obligaciones con 
cláusula penal. Sobre la base de estas consideraciones, valora que, en la obra examinada, la licitud del objeto 
de la penalidad que ejerce SHYLOCK sobre el deudor BASSANIO (pagar con su carne el incumplimiento 
de la devolución del préstamo) a toda luz representa un acto civil ilícito, por la vulneración del derecho 
civil fundamental a la vida, tal como se afirma en los alegatos frente al tribunal de justicia de Venecia; no 
estaba permitido atentar contra la vida de un ciudadano veneciano.
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En este sentido, la alusión al carácter exigible que reviste la obligación de 
restitución de la cantidad prestada, obligación contraída por ANTONIO, en rela-
ción con su vencimiento, aparece reflejada cuando ANTONIO le dice a BASSA-
NIO que cumplirá “De aquí a dos meses, un mes antes de que venza, …”, en el contexto 
del siguiente pasaje: “Vamos, no temas, que lo cumpliré. De aquí a dos meses, un mes 
antes de que venza, espero la llegada de tres veces el valor del trato” [págs. 74-75 / I. iii].

O cuando BASSANIO le lee a PORCIA la carta de ANTONIO, donde este 
expresa “Mi trato con el judío ha caducado”, en el contexto de este pasaje: “Querido 
Basanio: Mis barcos se han perdido, los acreedores me hostigan, mi hacienda se consume. Mi 
trato con el judío ha caducado y, como no viviré después de pagarlo, todas nuestras deudas 
quedarán saldadas si puedo verte antes de morir. Sin embargo, haz como gustes. Si no te hace 
venir mi amistad, no lo haga mi carta” [pág. 118 / III. ii].

O también, cuando PORCIA, disfrazada de abogado, durante el juicio le dice 
a SHYLOCK que “el plazo ha vencido”, en el pasaje que ya se ha reproducido con 
anterioridad.

3.2.2.7.  La formación histórica del Derecho mercantil

Otra cuestión que les planteo es cómo se pone de relieve en la obra la forma-
ción histórica del Derecho mercantil, que hunde sus raíces en el comercio maríti-
mo de la Edad Media. 

En este punto, lo que espero es que los estudiantes sean capaces de apreciar 
este aspecto en ciertos pasajes, como cuando ANTONIO le dice a BASSANIO que 
toda su riqueza está en el mar, en el contexto del siguiente pasaje: “Sabes que toda 
mi riqueza está en el mar, y no tengo dinero ni mercaderías con que reunir esa suma. Así que 
mira a ver lo que rinde mi crédito en Venecia y estíralo hasta el límite, de manera que te lleve 
a Bélmont, junto a la bella Porcia. Tú corre a averiguar, y yo también, dónde hay dinero, 
porque, de verdad, lo tendré por solvencia o amistad” [págs. 63-64 / I. i].

O cuando SHYLOCK le dice a BASSANIO que los supuestos bienes de AN-
TONIO, sobre los que cimenta la presunción de solvencia de este, son diversos 
galeones con rumbo a Trípoli, a las Indias, a Méjico y a Inglaterra, tal y como ha 
quedado plasmado en el correspondiente pasaje ya reproducido anteriormente.

3.2.2.8.  Otros principios jurídicos 

Finalmente, les planteo en qué medida se pueden identificar en la obra otros 
principios jurídicos generales. Así, les pregunto, destacadamente, acerca del prin-
cipio de legalidad, el cual han de identificar en algunos pasajes de la lectura.

Este principio se pone de manifiesto cuando ANTONIO le dice a SOLANIO 
que “El Dux no puede impedir el curso de la ley”, en el contexto de este pasaje: “El Dux 
no puede impedir el curso de la ley. Sería negar los derechos de que gozan aquí los extranjeros, 
y empañaría la justicia del Estado, pues el comercio y los ingresos de Venecia están ligados 
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a todos los pueblos. Así que déjalo. Mis penas y mis pérdidas a tal punto me han menguado 
que mañana apenas sobrará una libra de carne para mi fiero acreedor. Vamos, carcelero. 
Dios quiera que Basanio venga verme pagar su deuda. Lo demás no me importa” [págs. 
119-120 / III. iii].

O cuando PORCIA le advierte a SHYLOCK que si al cortar la libra de carne, 
derrama una sola gota de sangre, sus tierras y bienes serán confiscados “según las 
leyes de Venecia”, según se ha visto previamente al reproducir el pasaje en que así lo 
afirma.

4.  CONCLUSIONES

Las cuestiones jurídicas más significativas expuestas, que han sido objeto de 
análisis sobre la base de los propios pasajes de la obra, son las que yo les vengo 
planteando a mis estudiantes, a la hora de abordar la lectura en clave jurídica de 
“El Mercader de Venecia”. 

A mi modo de ver, este método de reflexión, en torno a un elenco de aspec-
tos jurídico-privados esenciales para la buena formación del alumnado, constitu-
ye un método innovador para la enseñanza de algunas instituciones del Derecho 
privado, por cuanto para desarrollar esta enseñanza fructíferamente se aprovecha 
la lectura de una obra de la literatura clásica. 

Pero es que, además, considero que se erige como un sistema de enseñanza 
que resulta inspirador y motivante para los estudiantes de Grado, a la hora de es-
tudiar la disciplina que es el Derecho. En este sentido, la experiencia acumulada 
impartiendo estos seminarios a lo largo de los años me ha permitido comprobar 
que los estudiantes transmiten una gran satisfacción con la formación recibida a 
través del desarrollo de esta actividad, al tiempo que también me ha permitido 
observar que son ellos mismos quienes tienden a animar a participar a otros estu-
diantes que inicialmente no habían valorado hacerlo.

Además, la enseñanza de las instituciones jurídicas a la luz de las aportaciones 
de la literatura ha de concebirse como una herramienta que se pone al servicio 
de la denominada formación integral del estudiante de Derecho. Desde esta pers-
pectiva, la literatura se erige como un pilar fundamental de la formación integral 
del jurista, pues contribuye a que el mismo sea capaz de enfrentarse a los nuevos 
cambios de la sociedad, así como de usar diversas fuentes para fundamentar su 
crítica jurídica, fortaleciendo sus propios argumentos 22.

22 En una línea semejante, vid. MARIÑO BARACALDO, P. D., “La literatura, una herramienta 
pedagógica para la formación integral del jurista en Colombia”, Revista Ratio Juris, Vol. 15, núm. 31, 2020, p. 
510, quien puntualiza que, teniendo en cuenta que la jurisprudencia es una de las principales herramientas 
a la hora de aprender derecho, la literatura tiene relevancia y aplicabilidad en la justificación de las 
decisiones judiciales. Por su parte, al valorar la literatura como recurso didáctico empleado en las aulas 
en que se enseña Derecho, CARDINAUX, N., “Inserciones de la literatura en la enseñanza del Derecho”, 
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Abundando en ello, el estudio del Derecho en conexión con la literatura, 
permite al estudiante adquirir, entre otras competencias relevantes interrelacio-
nadas, la capacidad para analizar situaciones jurídicas con profundidad y preci-
sión, la capacidad para identificar los aspectos jurídicos más importantes de los 
conflictos que se plantean en la realidad práctica, y la capacidad para desarrollar 
argumentos jurídicos sólidos y coherentes que les permitan defender la postura 
que en cada caso adoptan 23.

Junto a ello, el estudiante de Derecho que con habitualidad lee obras litera-
rias, y se acostumbra a plantearse cómo se pueden reflejar en ellas las categorías 
jurídicas que va conociendo a través de su aprendizaje de la disciplina en la Uni-
versidad, tiene una mayor predisposición a plantearse igualmente cómo esas cate-
gorías pueden aplicarse a casos análogos.

Teniendo en cuenta que la formación del alumnado de Derecho también ha 
de encaminarse a que este alumnado pueda mejorar sus habilidades de expresión 
oral y escrita, con la inclusión de la literatura en su actividad académica ordinaria 
ello también se logra. Y así, se puede conseguir que el estudiante sea capaz de 
comunicar sus ideas relacionadas con el Derecho con una mayor claridad y per-
suasivamente.

Pero es que más allá de la incontestable incidencia que la literatura tiene en 
la formación integral del estudiante de Derecho, lo cierto es que, a través de la 
lectura, reflexionando sobre las situaciones y actitudes de los personajes que en 
las obras literarias se dibujan, resulta más factible formar en virtudes intelectua-
les, cívicas y morales a cualquier estudiante universitario, dotándole de una sabi-
duría práctica 24.

En suma, el estudio de cualquier disciplina, y del Derecho en particular como 
ciencia humanística, resulta significativamente enriquecido gracias al recurso a 
la literatura. Con ella, se constata que no solo se eleva la calidad de la formación 

Academia. Revista sobre enseñanza del Derecho de Buenos Aires, núm. 25, 2015 (Año 13), p. 19, identifica como 
algunos objetivos que con este recurso se persiguen, entre otros, los de desvelar las relaciones de poder que 
subyacen al campo del Derecho (crítica jurídica), o sopesar los argumentos que unos y otros esgrimen en 
torno a su interpretación (argumentación jurídica).

23 Estas son competencias que en cierto modo cabría relacionar con la dimensión interpretativa 
de la relación entre el Derecho y la literatura. Esta dimensión de esta relación, junto con las dimensiones 
artística o literaria y escrita, es estudiada por PÉREZ, C., “Derecho y Literatura”, Isonomía: Revista de teoría 
y filosofía del derecho, núm. 24, 2006, pp. 139 y ss. En concreto, respecto a la dimensión interpretativa, 
señala que es la más desarrollada de las tres dimensiones (ídem, p. 141), y considera que es la dimensión 
que ocasiona la discusión acerca del papel que esta dimensión puede desempeñar en el mundo de los 
abogados. En particular, hace notar, existe una corriente académica que sostiene que la lectura de textos 
literarios puede ayudar a los abogados y a los jueces para desempeñar de mejor manera su trabajo, en razón 
de la naturaleza propiamente moral que debe derivarse de dichos textos (ídem, p. 142).

24 Acerca de ello, vid. DE ANCOS MORALES, B., “Formación integral del estudiante universitario 
a través de textos literarios”, Cuadernos de pensamiento, núm. 36, 2023, pp. 251 y 252, quien resalta que una 
de las principales tareas de la Universidad, en la que resulta fundamental la literatura, ha de consistir en 
la formación integral de los alumnos: formar personas sabias, con capacidad integradora de la realidad, 
buscadores del sentido de la vida, resilientes y comprometidos en trabajar por el bien común. 
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del estudiante, sino que además se consigue fomentar en el mismo un interés cre-
ciente por el contenido de la propia disciplina.
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